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Cartagena de Indias, abril 21 de 2026 

 

Señores 

Padres de Familia 

Cartagena 

 

Asunto: Reunión Padres de Familia. 

Estimados Padres de Familia: 

  

Con el favor de Dios y el apoyo de ustedes hemos podido ir trabajando en nuestros objetivos 

y desarrollando las actividades propuestas a la fecha de este año escolar 2026. Por eso, 

sigue siendo muy importante la interacción y diálogo asertivo entre Uds. Padres de Familia 

y Colegio. No duden en ningún momento, hacernos conocer sus inquietudes. 

 

Este año 2026 continuamos con la plataforma de notas ESEMTIA, el día sabado 25 de 

abril, a partir de las 10:00 a.m., usted padre de familia, podrá descargar el informe de 

valoración del primer periodo académico a través de la aplicación móvil esemtia I connect, 

siguiendo el video publicado en youtube e Instagram institucional. Cualquier situación o 

inconveniente que se le presente favor comunicarse con Secretaría Académica y con todo 

gusto le colaborará para la respectiva solución. A su correo se les enviará las credenciales 

de acceso (usuario y contraseña) para la respectiva descarga.  

 

Muy respetuosamente les solicitamos el pago de la pensión escolar hasta el mes de abril, 

ya que es requisito indispensable para poder descargarlo.   

 

Además, los convoco a la reunión presencial de padres de familia, a realizarse el día 

viernes 24 de abril a las 6:00 p.m.  en los salones de clases, con el director de grupo. Así, 

Uds. tendrán la oportunidad muy valiosa, por cierto, para que puedan interactuar 

directamente con el respectivo director de grupo para acordar acciones de mejora que 

permitan al estudiante tener un buen desempeño académico y convivencial.  Su asistencia 

y puntualidad a la reunión es un signo de la importancia que Uds. le dan al acompañamiento 

en la educación de sus hijos. 

 

Agradezco una vez más su amable atención.  

   

Cordialmente 

 

 

                        

     

P. Fernelly Cardenas Giraldo, SDB. 

Rector 


